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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 429-2023-MPH

"Jl.ñode (a 'Unión, (aPaz y e{desarrollo"

este despacho realiza las correccionesen el numeral5.2 CARACTERISTICASGENERALESy en el numeral 5.7 ENVASES.

Que, mediante Informe Nº 783-2023-MPH/GPPR/SGPde fecha 23 de noviembre del 2023 la Sub Gerencia de
Presupuesto informa sobre los numerales 34.1, 34.2, 34.3 y 34.4 del articulo 34 del Decreto Legislativo N° 1440 Decreto
Legislativodel Sistema Nacionalde PresupuestoPúblico,se verifica que para la nuevacertificación solicitadano se requieren
mayorescréditos o adicionales,ni excede los créditospresupuestariosotorgados con la debida antelación para la adquisición
de insumos para el Programadel Vaso de Leche 2023, así como la finalidad para la que han sido destinados los créditos
presupuestarios sigue siendo la adquisición de insumos para el programa vaso de leche y en aras de la atención eficaz,
eficiente y oportuna de dicha finalidad es posible continuar con los actos administrativos que correspondan con la
Certificaciones de Crédito Presupuesta! N° 081 otorgado mediante MEMORANDUMDE CERTIFICACION N° 1247-2023-
MPH/GPPR/SGP.

tll¡¿il\ a través del lnforme~~3735-2023-MPH/GAF/SGLCPMde fecha/'.3 de noviembrede 2023'la Sub Gerencia
de Logística,Control Patrimonialy Maestranza,en cumplimientode mis funcion$s se procedióa realizarel estudiodemercado
para la adquisición de 60,030 unidades"'de,Lecheevaporadaentéra de 41_9,gramosy la_all_<!!!J:iciónde 60,030 unidadesde
hojuelas de avena, q~inua: azucarada, fortificad~...~_onvitaminasy .~erales de 462:4 gr, correspo~dientea 01 entrega, a fin
de determinar el.valor estimado teniendo como resultado después de la interacción con el mercado,~! valor total para la
adquisiciónde los dichos productos es de S/. 478,397.70 (Cuatrocientos setenta y ocho ~il trésci_g'i]_tü,§.noventay siete con
70/100 soles), considerandopala ello el plazode entrega,ya que por la naturalezade la cont;-;Jtliciónestá debe ajustarsea lo
indicado en tas,;ispecificacidl],¡lstécnicas. _ .>.S~ ~-__j ;

Que, mediante lnf~m!{JP~\647~23~H~o~A~(e"f~éh\2Z·~n'oviembre de 2023 la Oficiha Generalde
Asesoría Jurídica, concluye que vistos-losJ.nfbrmesde las!ív~¡;as-áre1ís existe-Tuidesabastecimiento de los insumos del
Programade Vaso de Leche, lo que poneenñesgo el desempeño-de-iasíi7ncionesconferidas a las MunicipalidadProvincial
de Huaral, por lo que resulta viable la adquisiciónde insumosmediante la CONTRATACIÓNDIRECTAa fin de garantizarel
funcionamiento del PROGRAMADEL VASO DE LECHE,correspondiendo al despacho de Alcaldía emitir el acto resolutivo
que disponga la aprobaciónde la contratacióndirecta, de conformidad con lo establecido en el numeral 27.2 del articulo 27
de la Ley de Contrataciones del Estado, modificada por Ley N° 31433, tal como lo prescribe el literal C.5 del articulo 100,
aunado que existe la necesidadde adquisiciónde los insumospara el programade vaso de leche y teniendo en cuenta que
el procedimiento de selección fue declarado nulo, retrotrayéndose hasta la etapa de convocatoria por deficiencias en las
especificaciones técnicas; dichas situaciones no suspende la necesidad que tiene la entidad de seguir cumpliendo. Antes
estas situaciones la ley de Contratacionesdel Estadoy su Reglamento contemplan la Contratacióndirecta comomecanismo
ágil y expedito destinado a permitir que las entidades continúen la ejecución con la finalidad de no comprometer el
cumplimientode las funciones que tiene a su cargo.
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Huaral, 30 de noviembrede 2023.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL

VISTOS: El Informe N°317-2023-SGPS/GDSyPC/MPH,de la Sub Gerencia de Programas Sociales, Informe Nº
3478-2023-MPH/GAF/SGLCPM,de la Sub Gerencia de Logística, Control Patrimonial y Maestranza, Informe N°327-2023-
MPH/GDSPC/SGPS,de la Sub Gerencia de Programas Sociales, Informe N° 335-2023-SGPS/GDSYPC/MPH,de la Sub
Gerencia de ProgramasSociales, Informe N°783-2023-MPH/GPPR/SGPde la Sub Gerencia de Presupuesto,Memorándum
de CertificaciónN° 1247-2023-MPH/GPPR/SGPdel Sub Gerente de Presupuesto,Resoluciónde Alcaldía N°417-2023-MPH,
Informe N°3686-2023-MPH/GAF/MPH, de la Sub Gerencia de Logística, Control Patrimonial y Maestranza, Memorando

'ta N°4070-2023-GAF/MPH,de la Gerencia de Administración y Finanzas, Informe N°783-2023-MPH/GPPR/SGP, de la Sub
"'?¿:. Gerenciade Presupuesto, Informe N°37,35-2023-MPH/GAF/SGLCPM,de la Sub Gerencia de Logística, Control Patrimonial
t y Maestranza, lnf(Írme"\egal N°(l4T•2023cfy1PH/OGAJde la Oficina Gene1ª1:de'líses6ríaJurídicar¡-esQectoa la Contratación

'bV ; Directa para,.iladqujsición de,ins~mo~.'.deLeche Evaporada entera de 41d gr yd:iojuela de Mella ton quinua azucarada
· ·Y ~ fortificada coQ1tarn\ias1y mineralesde 4624](;'y, . . ~ ~ ~ \\

,~,,,,~/~~Wl~~~~~!"~~,J),,_"-'n__·'--"'"--'-~-- L ------"--~\~\~~ulos 1y11del
~Órganosde
mplimiento de

de las
suntos

Que,mediante InformeN° 327-2023-MPH/GDSPC/SGPSde fecha 15de noviembre la Sub Gerenciade Programas
Sociales, SEACOJE a las observacionesformuladasy solicita la devolucióndel expediente para corregir, mejorar, actualizar,
detallar y perfeccionar las EspecificacionesTécnicas de las Adquisición de los productos del Programa Vaso de Leche, de
acuerdoa las especificaciones técnicas de conformidadcon lo estipulado en el numeral 29.11 del Art. 29 del Reglamentode
la Ley de Contratacionesdel Contratacionesdel Estado.

Que,mediante InformeN° 335-2023-SGPS/GDSYPC/MPHde fecha 09 de noviembredel 2023 la Sub Gerenciade
Programas Sociales, remite a la Sub Gerencia de Logística, Control Patrimonial y Maestranza la ABSOLUCION de la
observacióna las especificacionestécnicas para la Adquisición de productospara el ProgramaVasode Leche, porello realiza
la subsanaciónde lasobservacionesmediante InformeN°19-UE-407-RL-HH-SBS-DE-OSl-ESANS-11-2023de la Lic. Jhoana
Estefany Padilla Quillay, representantedel MINSA e integrante del Comité de Administración del Programa Vaso de Leche,
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Asimismo, es importante precisar que si el sustento del desabastecimiento se desprende de la conducta de los
servidores de la Entidad y este hubiese originado la presencia o la configuración de la causal, la autoridad competente para
autorizar la Contratación Directa ordena, en el acto aprobatorio de la misma, el inicio del análisis para determinar las
responsabilidadesque correspondan.

Por lo expuesto, la Gerencia Municipal mediante Proveído N°3212-2023-GM, remite lo actuado a fin de solicitar
contratación directa, la misma que cuenta con los informes técnicos e informe legal que sustentan la necesidad y justifican su
procedencia, cumpliendo la exigencia normativa prevista en la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento para este
tipo de procedimiento.

ESTANDOA LOS CONSIDERANDOSEXPUESTOSY ENUSO DE LAS ATRIBUCIONES CONFERIDASEN EL INCISO6)
DEL ARTÍCULO 20 DE LA LEY Nº 27972, LEY ORGÁNICA DE MUNICIRALIDADES; LEY N° 30225, LEY DE
CON'.RATACIO,NESQ,ELEST,ÁDQ,YS!¿ REGLAMENTOAPROBADO éoN,DE\;RETO l)UPRE~O Nº 344-2018-EF,Y
DEMAS NORMASAPLICABLES A'LA MATERIA. L_ '

/

JOSÉ CÁRDENAS '
AlcA~E )fJ~Z

y}>F.._cfo~:¡¡,j_::.,.....----
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